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CONTENIDO GENERAL

1. DETERMINACIÓN Y REVISIÓN DE LOS REQUISITOS PARA ELABORAR EL INFORME JURÍDICO.
2. RECEPCIÓN DEL RESUMEN DE LA NORMATIVA DE LAS REGIONALES CAMACOL.
3. ELABORACIÓN DEL INFORME JURÍDICO.
4. DISEÑO DEL INFORME JURÍDICO.
5. LIBERACIÓN DEL INFORME JURÍDICO PARA SU DISTRIBUCIÓN.
6. CONTROL DE SALIDAS NO CONFORMES.
7. PRESERVACIÓN Y ARCHIVO DEL PRODUCTO Y DE LOS REGISTROS ASOCIADOS.



5.1 DETERMINACIÓN Y REVISIÓN DE LOS REQUISITOS PARA 
ELABORAR EL INFORME JURÍDICO

Consultar las fuentes 
primarias y las fuentes 

secundarias dentro de las 
fechas asignadas 
semanalmente.

Recopilar e identificar actos 
administrativos, leyes, 
conceptos jurídicos y 

decisiones judiciales que 
interesen a la cadena de valor.

Efectuar la revisión jurídica 
sobre los actos 

administrativos, conceptos 
jurídicos y decisiones 

judiciales.

Remitir al Director de Estudios 
Jurídicos ( en caso de que 

exista duda sobre su 
pertinencia)

Investigador Jurídico 



5.2 RECEPCIÓN DEL RESUMEN DE LA NORMATIVA DE LAS 
REGIONALES CAMACOL

Las regionales enviaran, de ser el caso, 
al Director Jurídico el resumen de la 
normativa de carácter regional de 

interés para el sector.

Incorporar la información en el 
borrador de Informe Jurídico.

Regionales y 
Seccionales 

Investigador Jurídico



5.3 ELABORACIÓN DEL INFORME JURÍDICO

1. Identificar, analizar y verificar la 
pertinencia de los documentos.

2.Revisar el formato de seguimiento y 
bases, con el fin de no duplicar 

información.

1. Analizar la información jurídica y 
realiza una sinopsis

2.Enviar al Coordinador Jurídico para 
revisión de la propuesta vía correo 
electrónico

1. Realizar la revisión de los 
documentos remitidos en el borrador 
del informe

2. Organizar la tabla de contenido del 
informe jurídico

3. Informar al Investigador Jurídico 
los comentarios y modificaciones

Investigador 
Jurídico

Investigador 
Jurídico

Coordinador 
Jurídico

Enviar el resumen de las leyes 
(en caso que considere  que 

deben adicionarse al informe 
jurídico)

Director de asuntos 
corporativos



5.3 ELABORACIÓN DEL INFORME JURÍDICO

Investigador jurídico

• Aprobar el informe 
jurídico nacional

Director/ Coordinador 
jurídico

• Validar que el 
informe jurídico 
cumpla con las 
especificaciones 
de la “Ficha 
técnica del 
informe jurídico”

Investigador jurídico

• Apoyar en la 
grabación, edición 
y cargue del video 
de presentación 
del informe 
jurídico nacional

Coordinador de 
comunicaciones

• Efectuar los ajustes 
correspondientes



5.4 DISEÑO DEL INFORME JURÍDICO 

Contactar al proveedor 
de diseño y entregarle 

el contenido del 
informe jurídico para 
que sea adaptado a la 

plantilla de 
presentación del 

Informe

Remitir al Coordinador 
Jurídico la plantilla del 
correo en formato PDF

Realizar la revisión y/o 
aprobación del informe 
jurídico en formato PDF

Realizar las 
correcciones y 

enviarlas de nuevo al 
Coordinador Jurídico 

(en caso de que 
existan)

Coordinador 
Jurídico 

Proveedor de 
diseño

Coordinador 
Jurídico

Proveedor de 
diseño



5.5 LIBERACIÓN DEL INFORME JURÍDICO PARA SU DISTRIBUCIÓN

1. Solicitar al Investigador 
Jurídico publicar el Informe en la 

página web de CAMACOL 

2. Actualizar el Formato de 
Seguimiento de Base de datos

1. Publicar el informe jurídico en 
la página web de CAMACOL

2.Informar al departamento de 
comunicaciones el link del 

documento

3. En caso de problemas 
técnicos, publicar el informe en 
medios tecnológicos, virtuales o 

plataformas de conexión

Liberar el informe jurídico 
nacional (Aprobar la prueba de 

distribución para que se proceda 
con su efectiva distribución)

Coordinador Jurídico 

Investigador Jurídico 

Director Jurídico

Archivar en la carpeta 
compartida del servidor 

Red:/JuridicoP/



5.6 CONTROL DE SALIDAS NO CONFORMES

1. Contenidos con juicio de valor

2. No cumplir con las 
especificaciones indicadas en la 

ficha técnica

3. La información publicada 
dentro del producto esta errada

CORRECCIÓN

O
DEVOLUCIÓN

1. Deshabilitar el Informe Jurídico 
en la página web

2. Indicar la corrección en el 
informe jurídico nacional 

publicado

Tipos de no 
conformidades Tratamiento

Director Jurídico y de 
regulación técnica 

Procedimiento de 
control de salidas no 

conformes (P-PGC-04)
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